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PROLOGO





reproducción facsimilar del Tratado de Tordesillas

que ofrecemos ahora al público es una publicación más de las realizadas

por el Servicio de Publicaciones del Ministerio de Educación y Ciencia,

por encargo de la Dirección General de Archivos y Bibliotecas. Sin

número ni referencia alguna que la ligue o la relacione con otras ediciones

del mismo centro directivo, está incluida, sin embargo, en una misma

línea de intención o, si se quiere, es un título más en una política de

ediciones que tiene el propósito de poner al alcance del hombre culto

de nuestro tiempo unos documentos que han dejado su huella

impresa en la Historia de España.

El "Tratado de Tordesillas" forma parte de una hipotética colección,

no seriada ni numerada, que bien pudiera titularse al uso decimonó-

nico "Colección de documentos importantes de la Historia de España",

cuyo primer número habría sido el "Testamento y Codicilo de la

Reina Isabel la Católica", editado en 1969, y el segundo las "Capitu-

laciones del Almirante Don Cristóbal Colón y salvoconductos para

el descubrimiento del Nuevo Mundo", que apareció en 1970.

No existe tal colección en el sentido bibliográfico de la palabra pero

sí en la intención editorial del M. E. C. que se ha propuesto, sin

atarse a compromisos formales de numeración o de regularidad,

hacer frente a esa demanda de cultura que se manifiesta en la sociedad
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de hoy. Es un hecho evidente que el nivel cultural se ha elevado

como se elevó el nivel de vida, aunque el crecimiento de ambos haya

sido desigual. Y con la elevación del nivel cultural no sólo ha

aumentado el número de personas capaces de intererarse por la

Historia sino que se ha despertado como una apetencia por conocer
directamente los testimonios del pasado. La afición a los monumentos

históricos se ha extendido ahora a esas otras reliquias históricas que

en forma de documentos, de códices, de libros guardan hoy los

archivos y las bibliotecas.

A satisfacer esa demanda que se manifiesta en un sector cada vez más

amplio de la sociedad actual, van destinadas las publicaciones que

hemos mencionado, como lo va también otra serie paralela en la que

han aparecido ya el "Catecismo de Fr. Pedro de Gante", el "Tractatus

de Ludo Scacorum" y el "Libro de los Gorriones", de Gustavo

Adolfo Bécquer.

En todas ellas se ha puesto el máximo empello en que la reproducción

fuera lo más exacta posible al original y creemos haberlo conseguido.

La perfección técnica lograda es una demostración palpable del nivel

alcanzado por la industria editorial española.

Deliberadamente se ha huido del aparato crítico que suele acompañar

a este tipo de publicaciones, dejándolo reducido al mínimo indispen-

sable: Presentación del documento para situarle en el contexto de su

época y valorar su importancia o significación y descripción técnica

del mismo. Creemos que con ello servimos una doble finalidad: poner

en manos de los eruditos reproducciones exactas de documentos en
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las que puedan trabajar prácticamente con las mismas garantías que

sobre los originales y facilitar al hombre culto de hoy el conocimiento

directo de documentos y manuscritos valiosos, sin enojosas disqui-

siciones eruditas ni complicados aparatos críticos.

La Dirección General de Archivos y Bibliotecas y el Servicio de

Publicaciones buscan también con esta política de ediciones dar a

conocer al gran público el enorme valor del patrimonio cultural de

la nación que encierran los archivos y las bibliotecas españolas. Los

títulos publicados son simples muestras de la variedad y riqueza de

este patrimonio. Si es verdad que solo se ama lo que se conoce,

el Ministerio de Educación y Ciencia pretende que se conozca para que

todos los españoles le amen como se merece y amen y valoren también

a las instituciones que lo guardan y custodian para nuestro disfrute.

LUIS SANCHEZ BELDA
DIRECTOR GENERAL DE ARCHIVOS Y

BIBLIOTECAS
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PRESENTACION





\w'o deberíamos hablar del tratado sino de los tratados de

Tordesillas. Pues fueron dos, relativos a asuntos íntimamente conec-

tados entre sí pero claramente distintos a los ojos de los interlocutores:

de una parte iba a tratarse del tema ya viejo de los "rescates" (comercio

del oro y esclavos) africanos; de otra de la cuestión nueva que suscitaba

el descubrimiento de las islas occidentales por Cristóbal Colón.

El orden cronológico tiene, a mi juicio, gran importancia para una

exacta comprensión de los hechos.

El monopolio portugués sobre las rutas de Africa había venido pesando

sobre las relaciones entre ambas monarquías peninsulares a lo largo

del siglo XV, con alternativas entre la acritud y la amistad según

soplaban los vientos de las relaciones entre los soberanos. De hecho

la posesión de las Canarias menores-y el derecho reconocido por el

concilio de Basilea sobre el resto del archipiélago-aseguraba a los

castellanos un punto de apoyo en el camino hacia Africa y América

mucho tiempo antes de que ésta fuera descubierta. Pero el avance

sistemático de los lusitanos hacia el Sur de Africa ponía en tela de

juicio el acceso de los mercaderes asentados a orillas del Guadalquivir

a los pingües mercados del Continente Negro.

La guerra de sucesión a la corona de Castilla (1475-1479) resucitó
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las ansias de los navegantes. Varias expediciones, amén de otros

viajes aislados, tuvieron lugar durante la guerra. Muy significativa-

mente los Reyes Católicos asumieron en 1477 la soberanía de las Cana-

rias, reservando a los Peraza el señorío de las menores, y reivindicaron

un andén litoral entre los cabos de Nun y Bojador-los vallés del

Draa, Nun, Mesa y Sus-en donde ya existía una pequeña guarnición

permanente en la torre de Santa Cruz. Cuando se firma la paz de

Alcaçobas en 1479 el tema africano ocupa un primer plano. Castilla

aceptó el monopolio portugués y no hubo ninguna protesta por las

drásticas medidas adoptadas por el Príncipe Perfecto para mantenerlo.

Tenía Canarias y la puerta de Africa hacia las misteriosas pistas cara-

vaneras del oro y ésto parecía bastarle.

Hubo, con posterioridad a 1480, una intensificación del tráfico entre

los puertos de Andalucía occidental y los de Africa. Aunque se

reservaba su conquista a Portugal, el reino de Fez era todavía indepen-

diente y los marinos andaluces podían obtener en él, además del oro,

añil, cuero, cobre, cera, goma laca y el producto tintóreo conocido por

malagueta. Conforme aumentaba la experiencia de los navegantes

gaditanos y onubenses, más dura se les hacía la rigurosa prohibición

de navegar al sur del cabo de Bojador. Hubo, a lo que sabemos, intro-

misiones y violencias por parte de los castellanos. Pero cuando, a

partir de 1488, Juan II de Portugal y los Reyes Católicos decidieron

disipar todos los recelos para entrar por las vías de una amistad que

iba a convertirse en ejemplar, la cuestión de las navegaciones fue plan-

teada de nuevo. El 19 de marzo de 1489 Fernando e Isabel confirmaron

el tratado de Alcaçobas en lo relativo a Africa.
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Evidentemente se necesitaba una ulterior negociación para que, decla-

rando los derechos de cada parte, desapareciesen los recelos. En el

verano de 1490, a punto de celebrarse la boda que habría de hacer de

la primogénita de los Reyes Católicos una futura reina de Portugal,

se insinuó ya la idea de resolver las disputas por medio de un arbitraje

que ejercerían el general de los agustinos y el inquisidor Torquemada.

Mientras tanto reclamaban algunas concesiones a los pescadores espa-

ñoles al sur del cabo de Boj ador. Es en medio de estas gestiones cuando

se produce el viaje de Colón, de cuyo éxito tuvo noticia Juan II de labios

del propio descubridor. Los Reyes Católicos se adelantaron a obtener

del Papa una bula, Inter Caetera (4 de mayo de 1493), que les otorgaba

el monopolio de las navegaciones al Oeste de una línea que, en adelante,

iba a dividir el mundo.

Los monarcas españoles consideraban probablemente dicha bula más

como plataforma de negociación que como sentencia definitiva. El 27 de

abril habían prohibido a los marinos andaluces que fuesen a pescar más

allá del cabo Bojador hasta que, por medio de negociaciones o arbitraje,

se resolviese el litigio. Hubo, pues, negociaciones. Pero la novedad

sorprendente consistió en que, por vez primera, la diplomacia recurrió

a expertos que pudiesen saber cual era el alcance de la línea que se

trataba de fijar. Tal es la importancia del documento que ahora se

publica y que constituye un hito en la historia de la diplomacia universal.

También en este aspecto los reinos ibéricos daban seriales de gran

progreso en las postrimerías del siglo XV.

Hoy diríamos que el tratado fue culminación de una conferencia de
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mesa redonda. Cada una de las partes envió una delegación compuesta

por tres diplomáticos, tres expertos y un secretario. Fueron los portu-

gueses: Ruy de Sousa, señor de Sagres, con su hijo Juan y Arias de Almada;

Juan Soares de Sequeira, Ruy de Lerne, marino procedente de Madeira,

y Duarte Pacheco Pereira, autor de una descripción de la costa africana,

el Smaragdus de Situ Orbis; como secretario actuaba Esteban Vaaz

Los castellanos eran: el mayordomo mayor Enrique Enríquez con el

comendador Gutiérrez de Cárdenas y el doctor Rodrigo Maldonado

de Talavera; Pedro de León, Fernando de Torres y Fernando de

Gamarra; fue secretario Fernando Alvarez de Toledo.

La reunión de Tordesillas es ejemplar por la serenidad y eficacia con

que trabajaron sus protagonistas. Ambas partes se mostraron satisfechas

con el resultado que se alcanzó ya el 7 de junio de 1494, es decir, en un

tiempo muy corto. Los historiadores han prestado probablemente una

atención excesiva al desplazamiento de la línea de demarcación hasta

370 leguas al Oeste de Cabo Verde-la cual permitiría a Portugal insta-

larse en Brasil-y poca a las ganancias castellanas, Melilla, Cazaza y un

más amplio litoral en Berbería de Poniente. En aquellos momentos la

importancia de América era completamente desconocida. En cambio

la de Africa, fuente de aprovisionamiento para el oro-y el oro es la

obsesión en los albores del mercantilismo-no ofrecía dudas. Los Reyes

Católicos creyeron hacer un trato justo al obtener, a cambio de una mayor

holgura para los navegantes portugueses, puertas más amplias a su

penetración en Africa.

LUIS SUAREZ FERNANDEZ
DIRECTOR GENERAL DE UNIVERSIDADES E INVESTIGACION
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NOTA PRELIMINAR





E1 7 de junio de 1494 se firmó en Tordesillas(') la capitula-

ción para la partición del mar océano entre los Reyes Católicos y

el Rey Juan II de Portugal.

Intervinieron en la negociación, como procuradores y embajadores

de los Reyes Católicos: el mayordomo mayor Enrique Enríquez, el

Comendador mayor de León, Gutierre de Cárdenas y el doctor

Rodrigo Maldonado. Fueron testigos: los Comendadores Pedro de

León, Fernando de Torres y Fernando de Gamarra. Como Secretario

actuó Fernando Alvarez de Toledo.

Por el Rey de Portugal asistieron, como procuradores y embajadores:

Ruy de Sosa, Señor de Sagres, su hijo Juan de Sosa, almotacén mayor

y Arias de Almadana, corregidor de los fechos civiles de la corte y

del desembargo real. Fueron testigos: Juan Suares de Sequera, Ruy de

Lerne y Duarte Pacheco. El Secretario fué Esteban Vaez.

En el texto de las capitulaciones se dice: "que dentro de çient días

primeros siguientes contados desde el día de la fecha desta capitulaçion

darán la una parte a la otra y la otra a la otra aprounion e ratificnion

desta dicha capitulacion, escriptas en pergamino e firmadas de los
nonbres de los dichos sennores sus constituyentes e selladas con sus

21



sellos de plomo pendiente e en la escriptura que ovieren de dar los

dichos Sennores Rey e Reyna de Castilla e Aragon, etc, aya de firmar

e consertir e otorgar el muy esclareçido e yllustrisimo Sennor el Sennor

principe don Juan su hijo...".

En cumplimiento de esta cláusula se "otorgaron dos escripturas

de un tenor tal la vna como la otra... para cada vna de las partes la suya e

qualquiera que paresçiere vala como si anbas a dos paresçiesen".

Los Reyes Católicos y el Príncipe D. Juan ratificaron en la villa de

Arévalo, el 2 de julio de 1494, dichas capitulaciones de demarcación

del mar océano. El original está escrito en castellano, en "seys fojas

de papel de pliego entero escriptas de anbas partes". Lleva las firmas

autógrafas del Rey, de la Reina y del Príncipe y hace constar que
"por certificadón e corrobornión de lo qual firmamos en esta

nuestra carta nuestros nonbres e la mandamos sellar con nuestro

sello de plomo pendiente en filos de seda a colores".

Este documento, entregado al Rey de Portugal, se encuentra actual-

mente en el Archivo de la Torre do Tombo, en Lisboa, de cuyo

original hemos hecho la transcripción, mediante una reproducción

en microfilm(2'.

El Rey Juan II de Portugal, por su parte, también ratificó dicha

capitulación, en la villa de Setúbal, el 5 de septiembre de 1494,

"e por certidam e corroboraçom do quall asinamos esta nossa carta
do nosso signal e a mandamos seelar do noso seelo do chumbo

pendente em fios de seda de cores".
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Dicho documento original, escrito en portugués, en cuatro pliegos

de vitela, con la firma autógrafa del Rey y sello de plomo, pendiente

de hilos de seda de colores, fué entregado a los Reyes Católicos y

se conservó en el Archivo de Simancas hasta el ario 1785, en que se

trasladó al Archivo General de Indias con los fondos de la Sección

de Patronato referentes a Indias. Actualmente se conserva en este

Archivo" de cuyo ejemplar ofrecemos la reproducción facsimilar

en esta edición.

El texto del Tratado de Tordesillas, conservado en el Archivo General

de Indias, fue publicado, traducido al castellano por Martín Fernández

de Navarrete," ) en 1825, en su "Colección de viajes y descubrimientos".

Esta versión de Navarrete ha sido reproducida en muchas otras

publicaciones entre las que citaremos las siguientes:
La "Colección de documentos inéditos relativos al descubrimiento,

conquista y colonización de las antiguas posesiones españolas de

América y Oceanía". Madrid, 1864-

En 1903 John Boyd Thacher publicó "Cristopher Columbus, his life,

his work, his remains" en la que incluye la versión del tratado según

"/Navarrete, vol. 2, p. 130/". También publica una versión inglesa

del mismo".

Paul Gottschalk publicó en 1927 una obra titulada "The earliest

diplomatic documents on America. The papal bulls of 1493 and the

Treaty of Tordesillas", en la que se reproduce el texto en castellano y

en inglés, tomados de la obra de Thacher "Cristopher Columbus".

1884'.
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También incluye la reproducción facsimilar del tratado en las

láminas XL a LII(7).

Giménez Fernández en el apéndice documental de su trabajo

"Nuevas consideraciones sobre la historia, sentido y valor de las

Bulas Alejandrinas de 1493 referentes a las Indias" utiliza también

la versión de Navarrete, en la que indica "Tomado del ejemplar con

la ratificación del Rey de Portugal. A.G.I. Patronato I. Texto

castellano en Navarrete, tomo II, pág. 136, Documento LXXV".(8)

En el tomo VIII de la "Colección de documentos inéditos para la

Historia de España", se reproduce bajo el siguiente encabezamiento:

"1494, 7 junio.—Capitulación de la partición del mar océano, hecha

por los Católicos Reyes D. Fernando y Doña Isabel y D. Juan Rey de

Portugal". /Original Reg. del Archivo de Indias, en Sevilla.

Fernández de Navarrete, op. cit., pág. 147/.(9)

García Gallo en su trabajo "Las Bulas de Alejandro VI y el ordena-

miento jurídico de la expansión portuguesa y castellana en Africa e

Indias" publicado en el Anuario de Historia del Derecho Español,

reproduce en el apéndice documental solamente las capitulaciones

propiamente dichas(1°).

Recientemente Silva Marques en su obra "Descubrimientos
portugueses", Lisboa, 1971, también ha publicado el texto del

ejemplar del tratado conservado en el Archivo de Indias, según la

versión de Fernández de Navarrete".
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La versión castellana del Tratado de Tordesillas ratificado en

Arévalo por los Reyes Católicos, cuyo original se conserva en el

Archivo de la Torre do Tombo, en Lisboa, ha sido publicada en

diversas obras, entre las que citaremos las siguientes:

En la "Colección completa de los tratados, convenciones, armis-

ticios y otros actos diplomáticos de todos los Estados de la América

latina, desde el año de 1493 hasta nuestros días", de Carlos Calvo,

publicada en París, 1862-1866", quien a su vez reproduce la

transcripción publicada en la Colección de tratados de Castrd").

En "Alguns documentos do Archivo Nacional da Torre de Tombo

acerca das navegaçoes e conquistas portuguesas", de Ramos-Coelhd").

Una versión inglesa del tratado se ha publicado en la obra "Arbitration

upon a Part of the National Territory of Misiones, I. Argentina

Evidence", 1893" y otra en el "Report of the American Historical

Association", 1895(1 6) .

Las principales partes del tratado están traducidas en la obra "Philippine

Islands" (1903-1909) de E.H. Blair y J.A. Robertson(").

En 1917 publicó la Carnegie Institution, en Washington una obra de

Frances Gardiner Davenport titulada "European treaties bearing on

the History of the United States and its dependencies to 1648". En ella se

transcribe dicho tratado en castellano" y en inglés".
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En el Archivo de Indias también se conserva un traslado, escrito en

castellano, del ejemplar portugués del Tratado de Tordesillas, aunque

incompleto(").

Dicho documento lleva una nota que dice: "Este traslado fue sacado

de un traslado que está asentado en el libro de traslados de esta Casa
que la traxo Pedrarias Dávila, gouernador de Castilla del Oro, al

tienpo que pasó por gouernador della, juntamente con otras

prouissiones de su Magestad, oy lunes ocho de hebrero

de IDXXIIII annos".

Esta versión castellana fue publicada en la "Colección de docu-

mentos inéditos relativos al descubrimiento, conquista y organiza-

ción de las antiguas posesiones españolas de América y Oceanía"(2.

La misma versión fue publicada por Vicente Llorens Asensio, en un

artículo titulado "Dos bulas de Alejandro VI sobre la posesión de las

Indias y división del mundo"(22).

En la Biblioteca Nacional de Madrid existe un manuscrito que

contiene un traslado de la versión castellana del Tratado de

Tordesillas("). Lo cita Julián Paz en su obra titulada "Catálogo de

manuscritos de América existentes en la Biblioteca Nacional", Madrid,

1933. Dicho documento ha sido publicado por José López Toro en

"Tratados Internacionales de los Reyes Católicos"(24).

Además del documento original, en portugués, del Tratado de
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Tordesillas, que reproducimos en esta edición facsimilar, se encuen-

tran en el Archivo de Indias otros manuscritos de dicho Tratado,
entre los que citaremos los siguientes, de los siglos XV y XVI.

Minuta de las capitulaciones firmadas entre los Embajadores de los
Reyes Católicos y del Rey Juan II de Portugal, sobre la demarcación
del mar océano, en Tordesillas el 7 de junio de 1494 25 ).

Dice literalmente "Nota oreginal de la capitulaçion que se hiso

con los enbaxadores del Rey de Portugal sobre la partiçion del mar

oçeano". Y en el último folio hay una nota al margen que dice:
"Registro de lo que se acordó con los enbaxadores del Rey de

Portugal sobre lo del mar oceano que es el que emendó la Reyna

nuestra Sennora".

Una copia simple del texto de la capitulación propiamente dicha,

sin poderes ni ratificación("). En el último folio hay una nota que

dice: "Traslado sinple de la capitulaçion del Rey de Portugal y

Rey de Castilla sobre lo que estaba por descobrir en el mar oceano.

Falta el principio".

Un traslado del Tratado de Tordesillas, incompleto, sacado el 8 de

febrero de 1524, con una nota que dice: "Treslado de una capitula-
çion que se sacó del libro de treslados de la Casa de la Contratnion"

y otra nota "Esta es la capitulaçion vieja del ario de 1494(27).

En los procesos de autos seguidos por los representantes del
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Emperador Carlos V y el Rey Juan III de Portugal, desde el 11 de
abril al 31 de mayo, en la Ribera de la Puente del Caya, relativos

a la demarcación y propiedad del Maluco, se encuentra transcrita
la versión castellana del Tratado de Tordesillas(").

Un traslado hecho en Badajoz el 25 de abril de 1524, sacado de otro
traslado hecho en Valladolid el 12 de agosto de 1523, de las
Capitulaciones de Tordesillas firmadas el 7 de junio de 1494, sobre
la demarcación del mar océano y ratificadas por los Reyes
Católicos, en Arévalo el 2 de julio de dicho ario. Hay una nota al

margen que dice "De los papeles de Santa Cruz de los Seuilla"(29).

Para resolver cuestiones de límites entre los diversos estados situados

a lo largo de la línea de demarcación, se consulta el Tratado de

Tordesillas y a veces se une a los autos la copia de dicho tratado.

Como ejemplo citaremos una copia hecha en el Archivo de Simancas
el 24 de diciembre de 1680, firmada por el archivero D. Pedro de
Ayala, e incorporada a la información que se hizo para determinar

si la isla Maldonado pertenecía a la Corona de España o a la de

Portugal. Figura como "copia de uno de los tres papeles que

vinieron de Simancas, el qual es del contrato que se hiço entre

los Reyes D. Fernando y Da Isabel y el Rey de Portugal D. Juan
el Segundo de Portugal, otorgado en Tordesillas a 7 de junio
de 1494, sobre que tirase la línea de la demarcación que hauía de
señalar los límites de ambos Reynos"(30).
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Por último entre las reproducciones del Tratado de Tordesillas, en
portugués, según el original existente en el Archivo de Indias,
debemos citar la cuidada transcripción publicada por Joaquim

Bensaúde en sus "Estudos sobre D. Joäo H""1).

ROSARIO PARRA CALA
DIRECTORA DEL ARCHIVO GENERAL DE INDIAS
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Notas:

(1) El mismo día se firmaron en Tordesillas
dos tratados: uno el de la partición del mar
océano, que se reproduce en esta edición, otro
el que determina los límites del reino de Fez
y pesquerías en Africa.

(2) Archivo Torre do Tombo, Gaveta 17,
M. 2, n.° 24.

(3) Archivo General de Indias, Patronato 1,
n.° 6, ramo 1.

(4) "Colección de los viajes y descubrimientos
que hicieron por mar los españoles desde fines
del siglo XV, con varios documentos inéditos
concernientes a la historia de la marina caste-
llana y de los establecimientos españoles en
Indias". Madrid,1825-1837. 6 tomos. Figura
en el tomo II, documento LXXV, págs. 130-143.

(5) "Colección de documentos inéditos rela-
tivos al descubrimiento, conquista y coloni-
zación de las antiguas posesiones españolas de
América y Oceanía sacadas de los Archivos
del Reino y muy especialmente del de Indias".
Madrid, 1864-1884. Tomo XXX, págs. 258-285.

(6) THACHER, John Boyd: Christopher Colum-
bus, his life, his work, his remains. New York,
1903. La versión castellana del tratado figura
en las páginas 165-175 y la inglesa en las páginas
175-186.

(7) GOTTSCHALK, Paul: The earliest diplomatic
documents on America. The papal bulls of
1493 and the Treaty of Tordesillas. Berlín,
1927. La transcripción en castellano figura en
las páginas pares y la inglesa en las impares,
a partir de la 53 y hasta la 73.

GIMtNEZ FERNÁNDEZ, Manuel: Nuevas con-
sideraciones sobre la historia, sentido y valor
de las Bulas Alejandrinas de 1493 referentes a
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4:29e,4'4710	 1 fz1., 4.1 clilǹh1 r tgrat 17,>..efrtti a . Tu tz>: -43114K 111,a 4; zierst ftmc 3 Ilca'
›,

4..i, _fritlyztet4 2 1 4441 eilmalicyrts • 4a Ge4>rne< 1.1*-giv bia-girtrebitritia;L._
--r.14444to • 4.911)ks cizte rciam atele >>444 rtio< 116.-ttt105. 2 e5e1 1tv>j›itte glideic4 Per ...--•e--.Ç3—	 _4--

	

, 1, klity11 14alher etleila zat61..4%;`,z,‘ZZ-- C ontanto .¡Yotallil\. -2119 >424.12n22; 4:111 2-'011-1	 '-`-4,,,.,

,:%""A:)



be,

.%>.,111, 'tlya\>cilteic fri:ci-/tveç4lientslicgcea< 1 •fitim ce aux alte";a4 egn-rep\ty L
ce 11> a Ittc a4. t̀e-strt4 ccentv ..')nerri he 1 C...50eX f"17>/11-4'..e°44	 1111"%C41*Itzle 47itil t«
(ptriirn ley« iffersielrs 0•2>itte 5-1371- -19;2.1 re e rteeed (z)142M; 41 IC-Le it le4 C.);;"1" evrei t1

-IX h> 4a cp. 4,...,•bit,,N,,„.ft.›,a4Y..tec..b1tz, frec4%*› 1stt119.91;:‘ Prrn a 4-19 41>e< 1-12110e

""entr	 tstog-ZwrZtag attvjag eme .415-tta ."-Trtif >A4 ›Ita6.Crii ti, Ci 19 111te• le5-teaq
, .._

*.t4 A Verbi.-ni tv ee 444112 cric í"a et c•the Srille i 4-1:yrhri'vt1ttsul M1110110 enre te',
lo fue pthe I, c 471"14t1Liv o tina' .....›.., ‘,..4...,..4., be (t)eth‘...4 I, t.-7a rotte, rat,te

"cttio • CoCtoitetnii aiim9twaiiine 111024a:,rno tilooz?-&-reetetevts•neetocti-ttx de du
1%,.1r-rce 11.ez (v Zetrres 4m 	 or cizneteseettNileetge tnu,r 411124 (vsnufrit;W

_

zoiN r tuve.; o4 S illne4 hto Ce 44:11t1194 —tiV eztfeel ta COeirltoti %Shie-49:3 eree3 alta
----Cte-rE>a 4",):fvf r,,_, ti>c %ti, >ley pie *en, ? CM •;•1 -mel V aq (ni cozeft.eZto • O oc-..1

eltN., 4211V..72tepteeete(1:m772N1 10,1-1,44reke 01,4p* plt 141.)(- alle441/11ci>48 rOcteu teeeet;
fr./

..,.'.¡Cettleat/ieci.Zet.,14:4 4.- 'lb/ tr mleje 4414-cr (t.) mes' Clarete. lile-ni-Ye 0 S IZ1 4-Tryittrileittel,
erttx .315=11,44:4 %,e.tet? & *1 2 ) 41 i g le' rricri/742f-s4.-tx fi; me- itt;:• --me enthce. 0 Fi Itt-istv•

--rueatte reit fv`eti 79-4 elli tgain% %yo, el-81cm re/4>v • pz mi c trz2 etird.72.47//enei'lleV4

"bife) reo cerevarilt« Tac Clleg (pe &fincc « (i-,' jYrei 04(e ..., 144914ot; ir: 41reliefuf,

)at-sum; ersIm(vert›. 172,-;)cergi rse iärei .4:6Cal treCeltC 6.)49Z Cfiectr• CCP*111V

frLu"  catztala (11 eme &le/ O f a Oti (üFerei11.1c; I 111,411.9 4.9CLe1147ttt , /len etiplett il ca
g t	 1	 .--, ..1	 , i_t f	 _

‘••• ("1„,- C>41 1/riet Cp tipt (12 ra,te-T04,. c istipmcrEi, o.helSaist 9 t'AV OC1,11117111“..,

11Cfrn.lefren Cdrutillese'l% : er>4:1 i)Zt cintra (9.,rattr%re th, pi 4 su. i>a>o (eor:›te

(e eyeeLitvire evmo re t/a-re c-sia•r>az (iocruir.,(,) Cvccemfal *tito ue -eozthvee.>" ni%
/

i 2

Car141.11,14 -beta, ra3,e4; feCts14 ,-ü agettj 144 ailtee 04"›-tiv4 G. ti-01,C4 -ley (y illy

ratea --TV elidid (i7114ncicir (i. :41C:L., fei401., —M'en efelfb leV -tvyttrritet 9 vic

rail trn telice Aja. citi' 9 iTet ley 9 1 te aso ut bc —rtrirreill (2-14 ft th o pelle

initiectv. o atino lile. rtekt *Te mil edil yeev 6.11-yritetZ . Grot cielcila4 ni ccfre/45

M144 eiNti colog fu: itie 434 01:3neocc4 rer- triN (e fi a 11141/1MA 3 11 iieltzt Cene.l

r	
f ..... 1!--e

lari/ eet4 ›itzt4	 sc4 re mittli, . u; ovilAnrc 3 ‘44-:eitvi4; funtcc 'rge 41151.1.4%254.14

ijrce rocrroi« _r4 piltre la 1114‘14 .1-Z 1,12.41 -» 1;� t•11112 41.911,tr“ .24 Yrizir.„ went.

(-2; fivefez>v • li ciii crizevi- erntra, ..45 l 12 restr-b:1149"25NtglifC ;re iliSiválte•iir

1.2”, :niel MelfiCtlel celeze-ce, 2-tii , alsiti4 ricrii rel al451Z-itiicedleira rifaba 011

norn	 i-,,t,zu • „creta 0,31242 turres • 5019 a4 tv•ria4 ceiii1914' :hl< 114.1b1M ega

„.r.,,,d,.e.........4...„, r„,,, • 0 . 1.,,,,.., rt.."--0., ,i... ia re-ziNAd • ..nt 5-ractopivii-av

ietuithNo . 0 ti e, clIzt ,,,45.‘5".., ,...t,,,t..*.ei-,N(i),..fcriff, rcia(zif914e flii,e p7.114 cft

(7.iNA 1 e419171Z d r. crtir.., Itme, i t; • l'OCtii 04 111411 41e ele ff:Crbd ete11S. 441 (i) eli.912

rO'Ctneihr&_cs, -:> ripiric..1»47.4bles, pit , eivietatintv4; 01313
C--)raistat . 

-€.-- Y •



1 /ui, 04t ce4 etbaititti\let ti., ratic mouces,2 ht m raernottiete,;(2, pue,4 ,e..... .,..,
_i 1

rti›ez, ct,A,c iTh	 „itoe ..,hte.;,21. re, ¡mg, 0 vglimutatx 9 1.t.te...4 11-7 141, ,,i' eteteer'> 1 c.	 .
12344‘. -222 4721:92492 1,cit212 4,474.44ehttZ14 r..12Ste; i Ctie41 1474 *eidia.; .r.-, 4i. ØL. tv.,, c.,.,-,...-- orte to ...
oit eotiten 414174 pattc"All‘e Ort mcnot p,18.7.>...tirte 2:ftme34-tefiro•teletelz,
1222-22 4,1‘,414 („2„ L4112 HU 111424 44 % 441;1141 ›. 4 C11.13 ÷ e2221 224: Furcial flit« 1t140.1.0<-.>124:1

....% r...**

f214 r1/4:2:‘ 4,14 tut 1.1 ttItto; '—et.14:, FilltrIN 1: 1 1.41 1152:111494 13011.4ho 4,i3, ifilii44,4 14,2252, pur' /Ih 1%94,n44
4 1 1 o4""eitr, pue evreturritt< ci eil ce. z eeibct issiet 'WL< ttreel-eiLt;Sulaixceelya'
Ae 01122foito :: c%>a, loetta eVelet 3. rate t'llte IVedillelle , i 1 efKeto•Cerriller tiel‘i,-,-fent ioe .z. orttztvila t C11:521 .me tic11-1 4,22 2 ftrutiti1 nCV • 2. 117., ‘tcompsula et	 alletat( rge rre-•_ --, --, trz	 1	 .--- ,-....

41
.....

	

	.„„_ -....,	 _l_ 4114 1114111C 11%2 • (1: oq lit.' 1 'bitt) ittrarnento jnrant cx it., ri›,: 444710at ttiallt1 11C 1V1412.44)
.--	 '	 -.	 0	 o lt	 o	 y

—Dalc • .t., /zurr° rtittp piiitto rzyt. lic ae.tat- nekim iesufb, :2 rzcialete ci 11,4,1 ruf; 1.47
c) 1tc rzorno motolluih-m tue itpluniZZelle, .71:Im4ç re: ep-n rcprar CeIrltil

-nn

lete:7 ftemen nobto nmtoe ei° lione 22222 1 prirto 1.e>2C 9 .21e ‘2.2/1.2	 /ti4.2 (221za

	

.	
1 .-n 	 ..

4...urrif21144,22 (2; 1,12 4,214 .2 Cp-21"elfil e eigeld ttel,trt pst, rii1e 7 2 ella 1;2 Crellet/i . Girt du ui'

	

1	
e‘n -...

_ene 4:	 12, pletc elio flisa( 1.1ili 14 na.; rattv4- ott 491141 ir *h.4 .1n4; 1 ii,4c te lbiz Zimt ,-
—...,an cinceztoza: e ‘114 4 o4eo:"29-n Carmil.1.171 rerg'h, /;,./4 ceti fi tia4 „104.30E-

_2 -.* 
Cllet frt47 11.111. ri, trfrIZIC • C111 11.144 11 Stillt%) 11.14: (./a 4.'11 Re:. r121. -0....frv 11„cf,,i0 „‹

...eitte rocemlieence: lic, .itio ,,,,,, ic re 01 3L122 oti ...ib eist reitle. ( ZAtertitre2tt, I. IttlifY
,----ae CI /1 %14 44

r'""
	 Wittern; criit-tt%,>. *4 ....1.• o 14 "ba -ft.teLletr-er2152 t•t2X;;

çe
.. 4,11111

	1	 .	 1...,	 Ne..	 '....t	
1--,

4v:tutst Fiesto .toetZA z 4totsr .tetoste atitotsetett z itrifferica Alizieittre Jett,: biß ints*

	

1	 . 	 ,	 ,,,,	 e
rer feK Cm rttl:3111111111,0 42.-.F tm.› 4144 "e"..; ii oitut.4 ""TV,i-7,-. tim; Co reZete4 p. s . eile frs ei : trç
t p:e1eib41 4.-t1i, 1:84 cchN, ""rc Cillt Mir fl	 11i.>Sr< Gua Phil?* 4 citlict	 l.›rf --Ar• az 04f

--eitze snotc< -Fsaf t - 1V111..t *11 cesi 1-vila ibena.55' -: 'el. ..14
 Phil?* '

 e f.:,-ri get i)ottrez
.....e222 .022222 1 c--la2e...1›. e 2.1 littrertirtirto n-, tun o Selit.)1 1014111CCtli"her111019.1111 Clt MN>t'''''n 	 4--.Ç.,
.'""ZN,• 411$411	 • 911C>itt• 1,4: • Cillejteteliti "XII« rrilrn(Cm>letiii +Ltn. • el l ei23 ßetrio4'04. 

..%

&leite • os' 9e..1.... 	 .•fernatts `1% ot« mim« rz- KK snetrz tim"e	 slilte: t., ti reecha:104(ze,
11I%41 te4 alf i ill>t, pie tot; • 4 411 a is....* 'Sag, raitAz Itell 4 41i441 17 .1 12e ratecr: L14111,4
42,1110 c 41-rill,« -zel>ti.x rettcer cirt 4Tf,Z2 f:cene‘ (:. otitttl-4i-g›.14; l i ct‘›e-L-1 ‘'iliet'ler

...,

trZet. g thaç o'sja ,/,‘,„„:,.. Orteto e tfo et, .--Zeolii an tre.i ete cum( re.b.tie 1 sei siot • 4211;1
rentra :Dom )0 hal2,-.n-r022F2 • oehytvi .1.:f rt141Ncel. , 12erliriatz, 4r14-14e ..--0-9e2-1,222

1119« Cri( fetet rielletttve silso litt.s' .1.7 all fi t i sl.la. reu. Holte« 440,g-.3tee rzoo.tnri.4Ç••••/.

i'... Cm temvo ,u4. (27, piepem 6,9fei.fottie , z tize," c'e t to tit.tenslzs OCio•Mt11>C1>21._V;It.

11011 00 CriliciZbeilhri fjetil;liejrt. • frnle> %.11;111/1110Ç CI‘eillit' 	tikItutailljet•Ib eteiconec

je
(--+

	(----0.2%>2f 2 22‘22->A9 ....la' .\--simesvis criel€171,41.4te 	t+z «ev445rix i: e-7/li ctv otetirino.--"ba.nspibei
.,	 ...- '	 .



%	 1
galtte L...4 11 '0:(4	 n V 77.1:avItiut iltente 91102C L.: o ,aiti 041144 c 'ICpier:4i%.,..

......,	.. .

1//( 1	 e

	

i f \	 :1,,,t,,,rie C.• >stat tc restChCel, 4:sen ti tlitti ...› 61 cufr -ttibt II> Slitn -1-t--vieermempti fi.1
die, cllam.z.zeg • octi FIllat.e--ahicte; --z:terticzy, pcv trat i o--rettiv z -;,-..1 41,1111,...
"ofriN trilote, 1>rcli evIlicti,.., 2. rc I t fridillactittlitta 1.1u/flute rtibliCet?1114......e	 ,_	 I

(«Otte t cm tt"'Nbe.; PU< lt•:.„-E24,4 2, C1140904 fiv rCrentr cle"%h.. e CePti bte>19C. 7` 1114;4 C-71'
4.1(*to itrw, tilgmimt a l; c: cvtil cpvitare-A, am, fecleintio•-etz-bity 8110, -1-vv-zertir

4-,,eN-„,31 9,1c tr, atitezi>4.1%er ) 1.114! 4.M.lemet, Irvii, tzvizha rioiroç G, 110i4.4 11,e cc,t4.n
....	 -,

ra "Tun ..fre "her ‘ststs, c rco 1-c5rio citic frs, alry lizccFlio Fzcfcritc ctO

Ite Is.%el? 11,45-v L otstescsstricisto—U te›Left 04***Dlitug roctly-siote.4 z critbalv›OsCS
n

r	
1-..e	 (-/

9tte c miztil iz zeplicit z fssa alias ftrisata PA tiOrsiCç • Cile rti ty 11 cte ti), v./1(w trfr
1	 o

-••n

***ac enritztiden f;cpr i c.cz.„911.11 ‘ulycrcrte itteu g pie fell+451"tyratrPhrzcjo Inh":

f4
i ,...'N ;	 i	 •

/1

tti4-w at/I b ctA rd t Mt; Crem Cl/12 "C""•.11te ‘,4140 og 'lern« %Itt.,4 rd'? t.....ti l he 42 vriCti FA-

	

.,	 1lul l % cm f i r¡Zt4-citta rlan4 , V.1V 4 li7jvil:Isze-tteplicti2vrtsCti rzemc C-%eNe. r11141-1-719
.,---Czte•ItalizNead; orte ft ; al it t cfrc ',im prtni 91IC hC 47-11 Clil trI11/111411b0‘11C

tic>44 , , . ilutte/ -1>alit ‘sve, 	L...." Cl

▪ 	

t.*›	 %61ItV lIVIt‘t V‘1	 titte3 . £711c r ‘tzi>a,x,
.t ...NI 	 -,

GAozce, '-' y s lessras4 .42ictel.14 --Zelloss s. 4:¡:. 1/14;4bg tti ra -H rib ital 4-....eetes

	

....,,,	 ....,,,,	 ._.

frs, 
-Pcsis«(Z %-e-ib siOstOC, isststsussottt* CV Cebitv fitza ocg time; arrocu(ítv;zvitvr,,	 ......	 -- 

",.%,..e4>zt-c, cliituzzvábncg 1., rzotintrztetcg ..1tZee FICIcntvrty s
.71:1114ii	

pes fc : cinflOalle
....zipaki 4	 rillt:0, rita I Cipl1C1 9114: tul le. f 911.ti zeblel rellrflarti

'....b4Ife/ltt, (I, ctirittala‘; 7 1. assictrt>14 4e1/14 4:)CI,111,2‘Zbel\ilffri I, C /I tryt>iteel ri es«
adrzottatiz.t lotzttanlee ofsrestsisiA 0 tatetemtl., s. leppesitssil yrsessich.•stie;>e
fre: 3-14 43›,,st (I. esesItmzu tze:h, o tro %te stv tic1,141 Cut/ 4-ilttrh, : C.t.ibd.' leitil CUtiet(t-,,,,,

ett 4 -&k 14CllirsCrtt-t* t cv C ote Cciprozte tjhefra.litY .-Etittv1l4 friere'
IiistilcIZ /7., a's".e ri-3 1.11: liciii lo tis ,,,,,vri cito iz crup raitc-h. 410 (2.4.v' aiji.iti

„cm 1.3.31. alttitiet 1 tiarael/al 4)tiC pla Ois pez ry pzt. 0 rt 17141102 f striefidi ittratriOS
alseit f% ctrin fixt niat ht 71. itae, ral4	 ,ç,

	

1. 3„--an pilleve 	 teot>v Cis Ilse
' tS16.st loeyslincss ts.• jaiss fil., to 44, • Ce 4.14, fluvial -14n41 i-r! c 9 cezrindiiiicii tie rurcmo...;

_y _ '''"'• -,

rio irot ninitte-t,vicitri C/11 fe i cfCii cu -Net ezii arri'eliltsC"2,911-e>ai eriCe Icillciet,
ilutie , 114101 ietlet-p7b.em lot,e11/1 110nb mit, tv crissciAs'i.. rs..c	 1,34.;1" py zin/10. eiste.

rt
0... eei ..e. ler t 1.-11.111,./ Tz- C illiella --re l i on`Zeaz-4.1s2 7 :. t4ý' norremi: imidätee arg oepi ClIO ClitIlar:47 *3/4.N... *0 4fy tret Stitlibaz :I. CW14: ,I. et.' .1 .P1241 Cinifi , l; rallti>e9 '

	

> 1	 st..
.11/04111C-ttniteC -11.ent1h1C1itv t A; cfPCete crili ;Ne he ri 110‹ (i, rz //0fiz,‹ 1,c;sa...,
rin ,t frerpete. t r 0.;;--Is. 1 er, iiire -4104 ..t. ' Slicet" pe; filly>itze (i 11 atilinteS

(e-



/4, ¿tpt tri(€4.. IU*

4‘

---git• 4:4 ply a4 retict4; 	 ttn.000C4 us	 (t. yerititte4teloCe; it4CItt, cUtzt-etiO\ enrtettla
01•7	 le

,

.	 -

cum ( . am 1 cr14s c trimm -t Cix to ani
,	 . ,
4111a .m 9 rn ltd.es Mini‚ nofre rera ,I___

elietti te ' c tio4. .\041>enezc4.--3chea... e.

' 01,airt 434 ce; . 71 ni •,.% Ila-CII3

ttr.14>e4 .013.7t Cesti>atty 1;Cley01.1024%0Ne ltgalt

1441 .1. am4411Sanu., reCiaihe 110 e t,e,pe109 S, Clyetterill7

ii.1 Initt"etrc rieuel - a Citiudi>144; .. ni 	 fc miir

/14 riljN 1140 Griwin )174 .4 .4> timil ui, 1/21,:i' l ätiO4)
‘.., ..'



•

•

••

'wau

.`t



CONTENIDO Y TRANSCRIPCION

DEL

TRATADO DE TORDESILLAS





CONTENIDO DEL TRATADO DE TORDESILLAS

I. Exposición de motivos para hacer el tratado.

II. Carta de poder de D. Fernando y D. Isabel
a sus procuradores. Tordesillas, 5 de junio
de 1494.

III. Carta de poder de D. Juan II de Portugal
a sus procuradores. Lisboa, 8 de marzo de 1494.

IV. Capitulación.

Cláusulas:

1. -
1. - Que se señale una línea derecha, de polo
a polo, a 370 leguas de las islas de Cabo Verde

2. — Que D. Fernando y D. Isabel no enviarán
navíos a la parte de levante, ni el Rey de
Portugal a la parte de poniente, pero si cual-
quiera de ellos hallase tierras en la parte del
otro deberán entregárselas.

3. - Que se fije un plazo de diez meses para
marcar dicha línea. Para ello se enviarán dos
o más carabelas con pilotos, astrólogos y ma-
rineros a Gran Canaria y de allí irán a Cabo
Verde para medir las 370 leguas hacia poniente.

4. - El Rey de Portugal concede autorización
para que los navíos castellanos puedan atra-

vesar la zona portuguesa, en su ruta hacia
poniente, pero sin detenerse a explorar.

5. — Que si antes del 20 de junio los navíos cas-
tellanos descubriesen tierras, dentro de las
primeras 250 leguas, éstas quedarían para el
Rey de Portugal; y si estaban dentro de las
120 leguas siguientes, hasta las 370 leguas
concertadas, quedarían para los Reyes de Cas-
tilla y Aragón.

6. - Los procuradores de Castilla y de Portugal
prometen cumplir lo contenido en esta capitu-
lación y en el tratado de paz de 1479 entre
D. Fernando y D. Isabel y Allfonso V de
Portugal.

7. — Que por mayor seguridad y firmeza los
dichos procuradores juraron cumplirlo.

8. — Que en el plazo de cien días cada una de
las partes entregaría a la otra escritura de apro-
bación y ratificación de lo capitulado.

V. Ratificación.

D. Fernando, D. Isabel y el príncipe D. Juan,
en Arévalo, el 2 de julio de 1494.
D. Juan II de Portugal, en Setúbal, el 5 de
septiembre de 1494.
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Transcripción del Tratado de Tordesillas,
según el original que se conserva en el Archivo Nacional
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Transcripción del Tratado de Tordesillas,
según el original que se conserva en el Archivo Nacional

de la Torre do Tombo, en Lisboa.

1 r. Don Fernando e donna Ysabel por la graçia de Dios
Rey e Reyna de Castilla, de León, de Aragón, de
Seçilia, de Granada, de Toledo, de Valençia, de
Galizia, de Mallorcas, de Seuilla, de Çerdenna, de

5 Cordoua, de Cor/çega, de Murçia, de Jahen, del
Algarbe, de Algezira, de Gibraltar, de las yslas de
Canaria, Conde e Condesa de Barçelona e Sennores
de Vizcaya e de Molina, Duques de Atenas e de
Neopatria, Condes de Rosellón e de Çerdania, Mar-
queses de Oristán e de Goçiano en uno con el
Prínçipe don Juan nuestro muy caro e muy amado
hijo primogénito, heredero de los dichos nuestros
Reynos e Sennoríos. Por quanto por don Enrrique

10 En/rriques nuestro mayordomo mayor e don
Gutierre de Cárdenas Comendador mayor de León,
nuestro contador mayor y el doctor Rodrigo Mal-
donado, todos del nuestro Consejo fue tratado,
asentado e capitulado por nos y en nuestro nonbre
e por virtud de nuestro poder con el Serenísimo
don Juan, por la graçia de Dios Rey de Portugal
e de los Algarbes de aquende e allende el mar en
Africa, Sennor de Guinea, nuestro muy caro e muy

15 amado hermano / e con Ruy de Sosa, Sennor de
Vsagres e Berengel e don Juan de Sosa su hijo,
almotacén mayor del dicho Serenísimo Rey nuestro
hermano e Arias de Almadana, corregidor de los
fechos çeuiles de su corte e del su desenbargo,
todos del Consejo del dicho Serenísimo Rey nuestro
hermano, en su nonbre e por virtud de su poder
sus enbaxadores que a nos vinieron sobre la dife-
rençia de lo que a nos y al dicho Serenísimo Rey

20 nuestro / hermano pertenesçe de lo que hasta siete
días deste mes de junio en que estamos de la fecha
desta escriptura está por descubrir en el mar oceano,
en la qual dicha capitulaçión los dichos nuestros
procuradores entre otras cosas prometieron que
dentro de çierto término en ella contenido nos
otorgaríamos, confirmaríamos, juraríamos, ratifica-
ríamos e aprouaríamos la dicha capitulaçion por

25 nuestras personas e nos queriendo con/plir e
cunpliendo todo lo que asi en nuestro nonbre fue
asentado e capitulado e otorgado çerca de lo suso-
dicho, mandamos traer ante nos la dicha escriptura

de la dicha capitulaçión e asiento para la ver e
esaminar e el tenor della de verbo ad verbum es este
que se sigue:

En el nonbre de Dios todo poderoso, Padre e Fijo
30 e Spiritu Santo, tres personas real / mente distintas

e apartadas e una sola esençia diuina, manifiesto e
notorio sea a todos quantos este publico ynstru-
mento vieren, como en la villa de Tordesillas a
siete días del mes de junio, anno del nasçimiento de
Nuestro Sennor Ihesu Christo de mill e quatro-
çientos e nouenta e quatro annos, en presençia de
nos los secretarios y escrivanos e notarios públicos
de yuso escriptos estando presentes los honrrados

35 don / Enrrique Enrriques, mayordomo mayor de
los muy altos e muy poderosos prínçipes los Sennores
don Fernando e donna Ysabel, por la graçia de Dios
Rey e Reyna de Castilla, de León, de Aragón, de Seçilia,
de Granada, etc. e don Gutierre de Cárdenas contador
mayor de los dichos Sennores Rey e Reyna e el doctor
Rodrigo Maldonado, todos del Consejo de los dichos

40 Sennores Rey e Reyna de Castilla e de León, / de
Aragón, de Seçilia, e de Granada, etc. sus procuradores
bastantes de la una parte e los honrrados Ruy de Sosa,
Sennor de Vsagres e Berengel e don Juan de Sosa su

1 v. hijo, almotaçen mayor del muy alto e muy exçelente //
Sennor el Sennor don Juan por la graçia de Dios Rey
de Portugal e de los Algarbes de aquende e de allende
el mar en Africa e Sennor de Guinea e Arias de Alma-
dana corregidor de los fechos çeuiles en su corte e del su
desenbargo, todos del Consejo del dicho Sennor Rey
de Portugal e sus enbaxadores e procuradores bastantes

5 segund amas las dichas / partes lo mostraron por las
cartas e poderes e procuraçiones de los dichos sennores
sus constituyentes, de las quales su tenor de verbo
ad verbum es este que se sigue:

Don Fernando e Donna Ysabel por la graçia de Dios
Rey e Reyna de Castilla, de León, de Aragón, de Seçilia,
de Granada, de Toledo, de Valençia, de Galizia, de
Mallorcas, de Seuilla, de Çerdenna, de Cordoua, de
Corçega, de Murçia, de Jahen, del Algarbe, de Algezira,
de Gibraltar, de las yslas de Canaria, Conde e Condesa
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10 de Barçe/lona e Sennores de Vizcaya e de Molina,
Duques de Atenas e de Neopatria, Condes de Rose-
llón e de Çerdania, Marqueses de Oristán e de Goçiano,
por quanto el Serenísimo Rey de Portugal nuestro
muy caro e muy amado hermano enbiö a nos por sus
enbaxadores e procuradores a Ruy de Sosa, cuyas
son las villas de Vsagres e Berengel e a donjuan de Sosa
su almotaçén mayor e Arias de Almadana su corregidor

15 de los fechos çeuiles en su corte e del / su desenbargo,
todos del su Consejo para platicar e tomar asiento e
concordia con nos o con nuestros enbaxadores e pro-
curadores en nuestro nonbre sobre la diferençia que
entre nos y el dicho Serenísimo Rey de Portugal
nuestro hermano es sobre lo que a nos y a el pertenesçe
de lo que hasta agora está por descubrir en el mar
océano. Por ende confiando de vos don Enrrique
Enrriques nuestro mayordomo mayor e don Gutierre
de Cárdenas comendador mayor de León, nuestro

20 con/tador mayor e el doctor Rodrigo Maldonado
todos del nuestro Consejo que soys tales personas
que guardareys nuestro seruiçio e bien e fielmente
hareys lo que por nos vos fuere mandado e encomen-
dado por esta presente carta vos damos todo nuestro
poder conplido en aquella más abta forma que pode-
mos e en tal caso se requiere espeçialmente para que
por nos y en nuestro nonbre e de nuestros herederos
e subçesores e de todos nuestros Reynos e Senno-

25 ríos, / súbditos e naturales dellos podays tratar,
concordar e asentar e fazer trato e concordia con
los dichos enbaxadores del dicho Serenísimo Rey
de Portugal nuestro hermano en su nonbre qualquier
conçierto, asiento, limitaçión, demarcaçión e con-
cordia sobre lo que dicho es por los vientos e
grados de norte e del sol e por aquellas partes,
diuisiones e lugares del çielo e de la mar e de la
tierra que a vos bien visto fuere e así vos damos

30 el / dicho poder para que podays dexar al dicho
Rey de Portugal e a sus Reynos e subçesores todos
los mares, yslas e tierras que fueren e estouieren
dentro de qualquier limitaçión e demarcaçión que
con el fincaren e quedaren, e otrosí vos damos el
dicho poder para que en nuestro nonbre e de
nuestros herederos e subçesores e de nuestros Reynos
e Sennoríos e súbditos e naturales dellos podades

35 concordar e asentar e reçebir e açebtar del / dicho
Rey de Portugal e de los dichos sus enbaxadores e
procuradores en su nonbre que todos los mares,
yslas e tierras que fueren e estouieren dentro de la
limitación e demarcaçión de costas, mares e yslas
e tierras que quedaren e fincaren con nos e con
nuestros subçesores para que sean nuestros e de
nuestro Sennorío e conquista e así de nuestros
Reynos e subçesores dellos con aquellas limitaçiones

40 e exebçiones e con todas las otras / clausulas e decla-
raçiones que a vosotros bien visto fuere e para que
sobre todo lo que dicho es e para cada una cosa e

parte dello e sobre lo a ello tocante o dello depen-
diente o a ello anexo e conexo en qualquier manera
podays fazer e otorgar, concordar, tratar e reçebir
e açebtar en nuestro nonbre e de los dichos nuestros
herederos e subçesores e de todos nuestros Reynos

45 e Sennoríos e súbditos e naturales dellos / quales-
quier capitulaçiones e contratos e escripturas con
qualesquier vínculos, abtos, modos, condiçiones,
obligaçiones e estipulaçiones, penas e sumisiones e
renunçiaçiones que vosotros quisierdes e bien visto

fol. 2 r. vos fuere e sobrello podays // fazer e otorgar e fagays
e otorgueys todas las cosas e cada una dellas de
qualquier naturaleza e calidad, grauedad e ynpor-
tançia que sean o ser puedan aunque sean tales que
por su condiçión requieran otro nuestro sennalado
y espeçial mandado e de que se deuiese de fecho e

5 de derecho fazer singular e! espresa minçión e que
nos seyendo presentes podríamos fazer e otorgar
e rreçebir e otrosí vos damos poder conplido para
que podays jurar e jureys en nuestra ánima que nos
e nuestros herederos e subçesores e súbditos e natu-
rales e vasallos adquiridos e por adquirir tememos,
guardaremos e conpliremos e que ternán, guardarán
e conplirán realmente e con efeto todo lo que

10 vosotros así asentar/des, capitulardes e jurardes
e otorgardes e firmardes, çesante toda cautela,
fraude e enganno, ficción, simulaçión e asi podays
en nuestro nonbre capitular e segurar e prometer
que nos en persona seguraremos, juraremos e pro-
meteremos e otorgaremos e firmaremos todo lo que
vosotros en nuestro nonbre çerca de lo que dicho es
segurardes e prometierdes e capitulardes dentro

15 de aquel término de tien / po que vos bien paresçiere
e que lo guardaremos e cunpliremos realmente e
con efeto, so las condiçiones e penas e obligaçiones
contenidas en el contrato de las pazes entre nos y
el dicho Serenísimo Rey nuestro hermano, fechas
e concordadas e so todas las otras que vosotros pro-
metierdes e asentardes, las quales desde agora
prometemos de pagar si en ellas yncurriéremos,

20 para lo qual todo e! cada una cosa e parte dello vos
damos el dicho poder con libre e general adminis-
traçión e prometemos e seguramos por nuestra fe
y palabra real de tener e guardar e cunplir nos e
nuestros herederos e subçesores todo lo que por
vosotros çerca de lo dicho es, en qualquier forma
e manera fuere fecho e capitulado e jurado e prome-
tido e prometemos de lo ayer por firme, rato e grato,

25 estable e valedero,! agora e en todo tienpo e sienpre
jamás e que no yremos ni vernemos contra ello ni
contra parte alguna dello nos ni nuestros herederos
e subçesores, por nos ni por otras ynter positas
personas directe ni yndirecte so alguna color ni
cabsa en juyzio ni fuera del, so obligaçión expresa
que para ello fazemos de todos nuestros bienes
patrimoniales e fiscales e otros qualesquier de
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nuestros vasallos, súbditos e naturales, muebles
30 e / rayzes, avidos e por a yer, por firmeza de lo qual

mandamos dar esta nuestra carta de poder, la qual
firmamos de nuestros nonbres e mandamos sellarla
con nuestro sello. Dada en la villa de Tordesillas
a çinco días del mes de junio anno del nasçimiento
de Nuestro Sennor Ihesu Christo de mill e quatro-
çientos e nouenta e quatro annos. Yo el Rey.
Yo la Reyna. Yo Fernand Aluares de Toledo,
secretario del Rey e de la Reyna nuestros Sennores
la fize escriuir por su mandado.

35 / Don Juan por la graçia de Dios, Rey de Portugal
e de los Algarbes de aquende e de allende el mar en
Africa, e Sennor de Guinea, a quantos esta nuestra
carta de poder e procuraçión vieren fazemos saber
que por quanto por mandado de los muy altos e
muy exçelentes e poderosos príncipes el Rey don
Fernando e Reyna donna Ysabel, Rey e Reyna de
Castilla, de León, de Aragón, de Seçilia, de Granada,

40 etc. nuestros muy / amados e preçiados hermanos
fueron descubiertas e halladas nuevamente algunas
yslas se podrían adelante descubrir e hallar otras
yslas e tierras sobre las quales unas y otras halladas
e por hallar por el derecho e razón que en ello
tenemos podrían sobrevenir entre nos todos e nues-
tros reynos e sennoríos súbditos e naturales dellos
debates e diferençias que nuestro Sennor no con-

2 v. sienta a nos // plaze por el grand amor e amistad
que entre nos todos ay e por se buscar, procurar e
conseruar mayor paz e mas firme concordia e aso-
siego que el mar en que las dichas yslas están fueren
halladas se parta e demarque entre nos todos en
alguna buena çierta e limitada manera y porque nos
al presente no podemos en ello entender en persona,

5 confiando de vos Ruy / de Sosa, Sennor de Vsagres
e Berengel e don Juan de Sosa, nuestro almotasen
mayor e Arias de Almadana, corregidor de los fechos
çeuiles en la nuestra Corte e del nuestro desenbargo,
todos del nuestro Consejo por esta presente carta
vos damos todo nuestro conplido poder, abtoridad
e espeçial mandado e vos fazemos e constituymos a
todos juntamente e a dos de vos e a uno yn solidum,
si los otros en qualquier manera fueren ynpedidos,

10 nuestros enbaxado/res e procuradores en aquella
más abta forma que podemos e en tal caso se
requiere, general e espeçialmente, en tal manera
que la generalidad no derogue a la espeçialidad,
ni la espeçialidad a la generalidad, para que por
nos y en nuestro nonbre e de nuestros herederos e
subçesores e de todos nüestros Reynos e Sennoríos
súbditos e naturales dellos podays tratar, concordar,
asentar e fazer, trateys, concordeys e asenteys

15 e / fagays con los dichos Rey e Reyna de Castilla
nuestros hermanos o con quien para ello su poder
tenga, qualquier conçierto, asiento, limitaçión,

demarcaçión e concordia sobre el mar acéano, yslas
e tierra firme que en el estouieren por aquellos
rumos de vientos e grados de norte e de sol e por
aquellas partes diuisiones e lugares del çielo e del
mar e de la tierra que vos bien paresçiere e así

20 vos damos el dicho / poder para que podays dexar
e dexeys a los dichos Rey e Reyna e a sus Reynos e
subçesores todos los mares, yslas e tierras que fueren
e estouieren dentro de qualquier limitaçión e demar-
caçión que con los dichos Rey e Reyna quedaren
e así vos damos el dicho poder para en nuestro
nonbre e de nuestros herederos e subçesores e de
todos nuestros Reynos e Sennoríos súbditos e natu-

25 rales dellos podays con los dichos / Rey e Reyna
e con sus procuradores, concordar, asentar e rreçebir
e açeptar que todos los mares, yslas e tierras que
fueren e estouieren dentro de la limitación e demar-
caçión de costas, mares, yslas e tierras que con nos e
nuestros subçesores fincaren sean nuestros e de nues-
tro sennorío e conquista e asi de nuestros Reynos
e subçesores dellos con aquellas limitaçiones e
exepçiones de nuestras yslas e con todas las otras

30 cláusulas e declaraçiones que vos / bien paresçiere,
el qual dicho poder damos a vos los dichos Ruy de
Sosa e don Juan de Sosa e Arias de Almadana para
que sobre todo lo que dicho es e sobre cada una
cosa e parte dello e sobre lo a ello tocante o dello
dependiente o a ello anexo e conexo en qualquier
manera podays fazer e otorgar, concordar, tratar e
distratar e rreçebir e açebtar en nuestro nonbre e
de los dichos nuestros herederos e subçesores e de
todos nuestros Reynos e Sennoríos, súbditos e

35 na/turales dellos qualesquier capítulos e contratos
e escripturas con qualesquier vínculos, pactos,
modos, condiçiones, obligaçiones e estipulaçiones,
penas e submisiones e renunçiaçiones que vos
quisierdes e a vos bien visto fuere e sobre ello podays
fazer e otorgar e fagays e otorgueys todas las cosas
e cada una dellas de qualquier naturaleza, calidad,
grauedad e ynportançia que sean o ser puedan,
puesto que sean tales que por su condiçión requieran

40 otro nuestro singular / e espeçial mandado e de que
se deuiese de fecho e de derecho fazer singular e
expresa minçión e que nos seyendo presente podría-
mos fazer, otorgar e rreçebir e otrosí vos damos
poder conplido para que podays jurar e jureys en
nuestra alma que nos e nuestros herederos e subçe-
sores, súbditos e naturales e vasallos adquiridos e
por adquirir tememos, guardaremos e cunpliremos,

45 ternán, guardarán e cunplirá.n real/mente e con efeto
todo lo que vos asy asentardes capitulardes, jurar-

3 r. des // otorgardes e firmardes cesante toda cautela,
fraude, enganno e fingimiento e asi podays en
nuestro nonbre capitular, segurar e prometer que
nos en persona seguraremos, juraremos, promete-
remos e firmaremos todo lo que vos en el sobre
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dicho nonbre nerca de lo que dicho es segurardes,
5 prometierdes e capitular/des, dentro de aquel

término de tienpo que vos bien paresçiere e que lo
guardaremos e cunpliremos realmente e con efeto
solas condiçiones, penas e obligaçiones contenidas
en el contrato de las pazes entre nos fechas e concor-
dadas e so todas las otras que vos prometierdes e
asentardes en el dicho nonbre, las quales desde agora
prometemos de pagar e pagaremos realmente e con

10 efeto sy en ellas yncurriere / mos, para lo qual todo
e cada una cosa e parte dello vos damos el dicho
poder con libre e general administrasión e prome-
temos e seguramos, por nuestra fe real de tener,
guardar e conplir e así nuestros herederos e subçe-
sores todo lo que por vos açerca de lo que dicho es
en qualquier forma e manera fuere fecho, capitulado,
jurado e prometido e prometemos de lo a yer por
firme, rrato e grato, estable e valioso de agora

15 para / todo sienpre e que no yremos ni vernemos,
ni yrán, ni vernän contra ello ni contra parte alguna
dello en tienpo alguno ni por alguna manera por
nos, ni por sí, ni por ynterpositas personas, directe
ni yndirecte, so alguna color o cabsa en juyzio ni
fuera del, so obligaçión expresa que para ello
fazemos de los dichos nuestros Reynos e Sennoríos
e de todos los otros nuestros bienes patrimoniales e

20 fiscales e otros quales/quier de nuestros vasallos,
súbditos e naturales, muebles e de rrayzes avidos
e por ayer en testimonio e fe de lo cual vos man-
damos dar esta nuestra carta firmada por nos e
sellada de nuestro sello. Dada en la nuestra çibdat
de Lisbona a ocho días de março. Ruy de Pina la
fizo, anno del naKimiento de Nuestro Sennor Ihesu
Christo de mill e quatroçientos e noventa e quatro
annos. El Rey. E luego los dichos procuradores de

25 los dichos / Sennores Rey e Reyna de Castilla, de
León, de Aragón, de Seçilia, de Granada, etc. e del
dicho Sennor Rey de Portugal e de los Algarbes, etc.
dixeron que por quanto entre los dichos Sennores
sus constituyentes ay çierta diferençia sobre lo que
a cada una de las dichas partes perteneçe de lo que
fasta oy día de la fecha desta capitulaçión está por
descubrir en el mar aceano, por ende que ellos por

30 bien de paz e corcordia e por conserunión / del
debdo e amor que el dicho Sennor Rey de Portugal
tiene con los dichos Sennores Rey e Reyna de Castilla
e de Aragón, etc. a sus altezas plaze e los dichos
sus procuradores en su nonbre e por virtud de los
dichos sus poderes otorgaron e consintieron que se
haga e sennale por el dicho mar océano una raya
e lina derecha de polo a polo, conviene a saber del
polo ártico al polo antártico que es de norte a sul,

35 la / qual raya o lina se aya de dar e dé derecha como
dicho es a trezientas e setenta leguas de las yslas
del Cabo Verde hazia la parte del poniente por
grados o por otra manera como mejor y más presto

se pueda dar de manera que no sean mas e que todo
lo que hasta aquí se ha fallado e descubierto e de
aquí adelante se hallare e descubriere por el dicho
Sennor Rey de Portugal y por sus navíos asy

40 yslas / como tierra firme desde la dicha raya e lina
dada en la forma susodicha yendo por la dicha parte
del leuante dentro de la dicha raya a la parte del
leuante o del norte o del sul della tanto que no sea
atrauesando la dicha raya que esto sea e finque e
pertenesca al dicho Sennor Rey de Portugal e a sus

fol. 3 v. sukesores para // sienpre jamas e que todo lo otro
asi yslas como tierra firme halladas y por hallar,
descubiertas y por descubrir que son o fueren
halladas por los dichos Sennores Rey e Reyna de
Castilla e de Aragón, etc. e por sus nauíos desde la
dicha rraya dada en la forma susodicha yendo por
la dicha parte del poniente después de pasada la

5 dicha raya / hazia el poniente o el norte o el sul della
que todo sea e finque e pertenesca a los dichos
Sennores Rey e Reyna de Castilla e de León, etc, e a
sus sukesores para sienpre jamás.

Yten los dichos procuradores prometieron e segu-
raron por virtud de los dichos poderes que de oy
en adelante no enbiaran nauíos algunos conuiene
a saber los dichos Sennores Rey e Reyna de Castilla,

10 e de León, e de Aragón, etc, por esta / parte de la
raya a la parte del leuante aquende de la dicha raya
que queda para el dicho Sennor Rey de Portugal
e de los Algarbes, etc, ni el dicho Sennor Rey de
Portugal a la otra parte de la dicha raya que queda
para los dichos Sennores Rey e Reyna de Castilla
e de Aragón, etc, a descubrir e buscar tierras ni yslas
algunas ni a contratar, ni rescatar, ni conquistar en
manera alguna, pero que si acaesçiere que yendo

15 asi aquende de la / dicha raya los dichos nauíos de
los dichos Sennores Rey e Reyna de Castilla, de León,
de Aragón, etc, hallasen qualesquier yslas o tierras
en lo que asi queda para el dicho Sennor Rey de
Portugal que aquello tal sea e finque para el dicho
Sennor Rey de Portugal e para sus herederos para
sienpre jamás e sus altezas ge lo ayan de mandar
luego dar e entregar e si los nauios del dicho Sennor

20 Rey de Portugal hallaren quales / quier yslas e tierras
en la parte de los dichos Sennores Rey e Reyna de
Castilla e de León, e Aragón, etc, que todo lo tal
sea e finque para los dichos Sennores Rey e Reyna
de Castilla, de León e de Aragón, etc e para sus
herederos para sienpre jamás e que el dicho Sennor
Rey de Portugal ge lo aya luego de mandar dar e
entregar.

Yten para que la dicha lina o raya de la dicha
25 partiçión se aya de dar e dé derecha e la / más çierta

que ser pudiere por las dichas trezientas e setenta
leguas de las dichas yslas del Cabo Verde hazia
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la parte del poniente como dicho es, es concordado
e asentado por los dichos procuradores de anbas las
dichas partes que dentro de diez meses primeros
siguientes contados desde el día de la fecha desta
capitulaçión los dichos Sennores, sus constituyentes,
ayan de enbiar dos o quatro carauelas, conviene a

30 saber, / una o dos de cada parte o más o menos
segund se acordare por las dichas partes que son
neçesarias, las quales para el dicho tienpo sean
juntas en la ysla de la grand Canaria y enbien en
ellas cada una de las dichas partes personas así
pilotos como astrólogos y marineros y qualesquier
otras personas que convengan pero que sean tantos
de una parte como de otra y que algunas personas

35 de los / dichos pilotos e astrólogos e marineros e
personas que sepan que enbiaren los dichos Sennores
Rey e Reyna de Castilla e de León, de Aragón, etc,
vayan en el nauío o nauíos que enbiare el dicho
Sennor Rey de Portugal e de los Algarbes, etc, e
asimismo algunas de las dichas personas que enbiare
el dicho Sennor Rey de Portugal vayan en el nauío
o nauíos que enbiaren los dichos Sennores Rey

40 e / Reyna de Castilla e Aragón, tantos de una parte
como de otra, para que juntamente puedan mejor
ver e reconosçer la mar e los rumos e vientos e
grados de sol e norte e sennalar las leguas sobre
dichas, tanto que para fazer el sennalamiento e límite
concurran todos juntos los que fueren en los

fol. 4 r. dichos // nauíos que enbiaren amas las dichas partes
e lleuaren sus poderes los quales dichos nauíos
todos juntamente continuen su camino a las dichas
yslas del Cabo Verde e desde allí tomaran su rota
derecha al poniente hasta las dichas trezientas e
setenta leguas, medidas como las dichas personas

5 que así fueren acordaren que se deuen / medir, sin
perjuizio de las dichas partes y allí donde se acabaren
se haga el punto e sennal que convenga por grados
de sol o de norte o por singradura de leguas o como
mejor se pudieren concordar la qual dicha raya
sennalen desde el dicho polo ártico al dicho polo
antártico, que es de norte a sui como dicho es y
aquello que sennalaren lo escrivan e firmen de sus

10 nonbres las dichas personas que asi fueren / enbiadas
por amas las dichas partes, las quales han de lleuar
facultad e poderes de las dichas partes cada uno de
la suya para hazer la dicha sennal e limitasión y
fecha por ellos seyendo todos conformes que sea
avida por sennal e limitaçión perpetuamente para
sienpre jamás para que las dichas partes, ni alguna
de ellas, ni sus subçesores para sienpre jamás no
la puedan contradezir, ni quitar, ni remouer en

15 tienpo alguno / ni por alguna manera que sea o ser
pueda. E sy caso fuere que la dicha raya e límite de
polo a polo como dicho es topare en alguna ysla
o tierra firme que al comienço de la tal ysla o tierra
que asi fuere hallada donde tocare la dicha rraya

se haga alguna sennal o torre e que en derecho de
la tal sennal o torre se continue dende en adelante
otras sennales por la tal ysla o tierra en derecho de

20 la dicha rraya, / las quales partan lo que a cada una
de las partes pertenesçiere della e que los súbditos
de las dichas partes no sean osados los vnos de
pasar a la parte de los otros, ni los otros de los
otros pasando la dicha sennal o límite en la tal
ysla o tierra.

Yten por quanto para y[r los dichos] nauíos de los
dichos sennores Rey e Reyna de Castilla, de León,
de Aragón, [etc desde sus] reynos e sennoríos a la

25 dicha su parte / allende de la dicha raya en [la
manera que dicha es] es forçado que ayan de pasar
por las mares desta parte de la ra[ya que quedan
para el dicho] Sennor Rey de Portugal por ende
es concordado y asentado que los [dichos nauíos
de los] dichos Sennores Rey e Reyna de Castilla,
de León, de Aragón, etc puedan yr e [venir] y vayan
e vengan libre, segura e pacificamente, sin contra-
diçión alguna por las dichas mares que quedan

30 con el / dicho Sennor Rey de Portugal dentro de la
dicha rraya en todo tienpo y cada e guando sus
altezas y sus subçesores quisieren e por bien touieren ,
los quales vayan por sus caminos derechos e rrotas
desde sus reynos para qualquier parte de lo que
está dentro de su rraya e límite donde quisieren
enbiar a descobrir e conquistar e a contratar e que
lleuen sus caminos derechos por donde ellos acor-

35 daren de / yr para qualquier cosa de la dicha su
parte e de aquellos no puedan apartarse saluo lo que
el tienpo contrario les fiziere apartar tanto que no
tomen ni ocupen antes de pasar la dicha rraya
cosa alguna de lo que fuere fallado por el dicho
Sennor Rey de Portugal en la dicha su parte e si
alguna cosa hallaren los dichos sus nauíos antes de
pasar la dicha raya como dicho es que aquello sea

40 para el dicho Sennor / Rey de Portugal e sus altezas
ge lo ayan de mandar luego dar e entregar e porque

fol. 4 v. podría ser que los nauíos e gentes de los dichos //
Sennores Rey e Reyna de Castilla e de Aragón, etc o
por su parte avrán hallado hasta veynte días deste
mes de junio en que estamos de la fecha desta
capitulación algunas yslas e tierra firme dentro de
la dicha rraya que se ha de fazer de polo a polo,
por línea derecha en fin de las dichas trezientas e

5 setenta leguas / contadas desde las dichas yslas del
Cabo Verde al poniente como dicho es es concordado
e asentado por quitar toda dubda que todas las yslas
e tierra firme que sean halladas e descubiertas en
qualquier manera hasta los dichos veynte días deste
dicho mes de junio aunque sean halladas por los
nauíos e gentes de los dichos Sennores Rey e Reyna
de Castilla, e de Aragón, etc, con tanto que sea

10 dentro de las dozientas / e çinquuenta leguas pri-
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meras de las dichas trezientas e setenta leguas
contándolas desde las dichas yslas del Cabo Verde
al poniente hazia la dicha raya en qualquier parte
deltas para los dichos polos que sean halladas dentro
de las dichas dozientas e çinquenta leguas, hazién-
dose una raya o lina derecha de polo a polo donde
se acabaren las dichas dozientas e çinquenta leguas

15 queden / e finquen para el dicho Sennor Rey de
Portugal e de los Algarbes, etc e para sus subçesores

e reynos para sienpre jamás e que todas las yslas

e tierra firme que hasta los dichos veynte días deste
mes de junio en que estamos sean falladas e descu-
biertas por los nauíos de los dichos sennores Rey e
Reyna de Castilla e de Aragón, etc e por sus gentes

20 o en otra qualquier manera dentro de las otras /
çiento e veynte leguas que quedan para conplimiento
de las dichas trezientas e setenta leguas en que ha
de acabar la dicha raya que se ha de fazer de polo a
polo como dicho es en qualquier parte de las dichas
çiento e veynte leguas para los dichos polos que
sean halladas fasta el dicho día queden e finquen
para los dichos Sennores Rey e Reyna de Castilla.

25 e de Aragón, etc e para sus subçesores e sus reynos /

para sienpre jamás como es y ha de ser suyo lo que
es o fuere hallado allende de la dicha rraya de las
dichas trezientas e setenta leguas que quedan para
sus altezas como dicho es avnque las dichas çiento
e veynte leguas son dentro de la dicha raya de las
dichas trezientas e setenta leguas que quedan para
el dicho sennor Rey de Portugal e de los Algarbes

30 etc, como dicho es e si fasta los dichos veynte / días
deste dicho mes de junio no son hallados por los
dichos nauíos de sus altezas cosa alguna dentro de
las dichas çiento e veynte leguas y de allí adelante
lo hallaren que son para el dicho Sennor Rey de
Portugal, como en el capítulo suso escripto es
contenido, lo qual todo que dicho es e cada una
cosa e parte dello los dichos don Enrrique Enrriques
mayordomo mayor e don Gutierre de Cárdenas

35 contador / mayor e doctor Rodrigo Maldonado,
procuradores de los dichos muy altos e muy pode-
rosos prínçipes los Sennores el Rey e la Reyna de
Castilla, de León, de Aragón, de Seçilia e de Granada,
etc, e por virtud del dicho su poder que de suso
va encorporado e los dichos Ruy de Sosa e don Juan
de Sosa su hijo e Arias de Almadana procuradores
e enbaxadores del dicho muy alto e muy exçelente

40 prínçipe el Sennor Rey de Portugal e de los Algarbes
fol 5 r. de aquende e allende // en Africa Sennor de Guinea

e por virtud del dicho su poder que de suso va
encorporado prometieron e seguraron en nonbre
de los dichos sus constituyentes que ellos e sus
subçesores e rreynos e sennoríos para sienpre jamás
ternán e guardarán e conplirán realmente e con

5 efeto, çesante todo fraude y cautela, / enganno,
ficción e simulaçión todo lo contenido en esta capi-

tulaçión e cada una cosa e parte dello e quisieron
e otorgaron que todo lo contenido en esta dicha
capitulaçión e cada una cosa e parte dello sea guar-
dado e conplido e esecutado como se ha de guardar
e conplir e esecutar todo lo contenido en la capitu-
laçión de las pazes fechas e asentadas entre los dichos
Sennores Rey e Reyna de Castilla e de Aragón, etc,

10 e el / Sennor don Alfonso Rey de Portugal que santa
gloria aya e el dicho Sennor Rey que agora es de
Portugal, su fijo seyendo príncipe el anno que pasó
de mill e quatroçientos e setenta e nueue annos e so
aquellas mismas penas, vínculos e firmezas e obli-
gaçiones segund e de la manera que en la dicha
capitulaçión de las dichas pazes se contiene e obligä-
ronse que las dichas partes ni alguna dellas ni sus

15 subçesores para sienpre / jamás no yrän ni vernän
contra lo que de suso es dicho y espeçificado ni
contra cosa alguna ni parte dello directe ni yndirecte
ni por otra manera alguna en tienpo alguno ni por
alguna manera pensada o non pensada que sea o ser
pueda, so las penas contenidas en la dicha capitu-
laçión de las dichas pazes e la pena pagada o non
pagada o graçiosamente remetida que esta obliga-

20 çión e capitulaçión e asiento quede e / finque firme,
estable e valedera para sienpre jamás, para lo qual
todo asy tener e guardar e cunplir e pagar los dichos
procuradores en nonbre de los dichos sus consti-
tuyentes obligaron los bienes cada uno de la dicha
su parte mueble e rayzes patrimoniales e fiscales e
de sus súbditos e vasallos avidos e por ayer e
rrenunçiaron qualesquier leyes e derechos de que

25 se puedan aprouechar / las dichas partes e cada una
dellas para yr o venir contra lo susodicho, o contra
alguna parte dello e por mayor seguridad e firmeza
de lo susodicho juraron a Dios e a Santa María e
a la sennal de la cruz en que pusieron sus manos
derechas e a las palabras de los Santos Evangelios
doquier que mas largamente son escriptos en ánima

30 de los dichos sus constituyentes que ellos y / cada
uno de ellos ternán e guardarán e cunplirän todo lo
suso dicho y cada una cosa e parte dello realmente
e con efeto, çesante todo fraude, cautela, enganno,
ficción e simulaçión e no lo contradirán en tienpo
alguno ni por alguna manera, so el qual dicho
juramento juraron de no pedir absoluçión ni rela-
xaçión del a nuestro muy santo padre ni a otro

35 ningund legado, ni perlado que ge la pue/da dar e
aunque propio motu ge la den no vsarän della,
antes por esta presente capitulaçión suplican en el
dicho nonbre a nuestro muy santo padre que a
Su Santidad plega confirmar e aprouar esta dicha
capitulaçión segund en ella se contiene e mandando
expedir sobre ello sus bullas a las partes o a qual-
quier dellas que las pidieren e mandando encor-

40 porar en ellas el tenor desta capitulaçión poniendo
fol. 5 v. sus çensuras a los que contra ella fueren // o pasaren
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en qualquier tienpo que sea o ser pueda e asi mismo
los dichos procuradores en el dicho nonbre se
obligaron so la dicha pena e juramento que dentro
de çient días primeros siguientes contados desde
el día de la fecha desta capitulaçión darán la una
parte a la otra y la otra a la otra aprouaçión e

5 ratifi/caçión desta dicha capitulaçión escriptas en
pergamino e firmadas de los nonbres de los dichos
sennores sus constituyentes e selladas con sus sellos
de plomo pendiente e en la escriptura que ovieren
de dar los dichos Sennores Rey e Reyna de Castilla
e Aragón, etc aya de firmar e consentir e otorgar el
muy esclaresçido e yllustrisimo Sennor el Sennor

10 prínçipe don Juan su hijo / de lo qual todo que
dicho es otorgaron dos escripturas de vn tenor tal
la vna como la otra las quales firmaron de sus
nonbres e las otorgaron ante los secretarios e escriva-
nos de yuso escriptos para cada vna de las partes
la suya e qualquiera que paresçiere vala como si
anbas a dos paresçiesen que fueron fechas e otorga-

15 das en la dicha villa de Torde/sillas el dicho día
e mes e anno susodichos. El comendador mayor don
Enrrique, Ruy de Sosa, don Juan de Sosa, el doctor
Rodrigo Maldonado, licenciatus Arias, testigos que
fueron presentes que vieron aqui firmar sus nonbres
a los dichos procuradores e enbaxadores e otorgar
lo susodicho e fazer el dicho juramento el comen-
dador Pedro de Leon e el comendador Fernando de

20 Torres, vezinos de la / villa de Valladolid, el comen-
dador Fernando de Gamarra, [comendador] de
Zagra e Çenete contino de la casa de los dichos
Rey e Reyna nuestros Sennores e [Juan] Suares de
Sequera e Ruy [Lerne] e Duarte Pacheco [continos
de la casa del Sennor Rey de Portugal para ellos
llamados e yo Fernand Albares de Toledo, secre-
tario del] Rey e de la Reyna nuestros Sennores e
del su Consejo e su escrivano de cámara e notario

25 público en la su corte / e en todos sus Reynos e
Sennoríos fuy presente a todo lo que dicho es en vno
con los dichos testigos e con Esteuan Vaez, Secretario
del dicho Sennor Rey de Portugal que por abtoridad
que los dichos Rey e Reyna nuestros Sennores le
dieron para dar fe deste abto en sus rreynos que
fue asimismo presente a lo que dicho es e a ruego
e otorgamiento de todos los dichos procuradores e

30 enbaxadores / que en mi presençia e suya aqui
firmaron sus nonbres este público ynstrumento de
capitulaçión fize escriuir el qual va escripto en
estas seys fojas de papel de pliego entero escriptas
de anbas partes con esta en que van los nonbres de
los sobredichos e mi signo, e en fin de cada plana
va sennalado de la sennal de mi nonbre e de la
sennal del dicho Esteuan Vaez. E por ende fize aqui

35 mio signo que es a tal / en testimonio de verdad
Fernand Aluares. E yo el dicho Esteuan Vaez que
por abtoridad que los dichos Sennores Rey e Reyna
de Castilla e de León me dieron para fazer público
en todos sus Reynos e Sennoríos juntamente con el
dicho Fernand Aluares a ruego e rrequerimiento de
los dichos enbaxadores e procuradores a todo
presente fuy e por fe e çertidunbre dello aqui de
mi pública sennal la signé que tal es, la qual dicha

40 escriptura / de asiento e capitulaçión e concordia
fol. 6 r. suso encorporada vista e // entendida por nos e por

el dicho prínçipe don Juan nuestro hijo la aproua-
mos, loamos e confirmamos e otorgamos e rratifi-
camos e prometemos de tener e guardar e conplir
todo lo suso dicho en ella contenido e cada vna
cosa e parte dello realmente e con efeto, çesante
todo fraude e cautela, ficción e simulaçión e de no

5 yr ni venir contra ello ni con/tra parte dello en
tienpo alguno ni por alguna manera que sea o ser
pueda, e por mayor firmeza nos y el dicho príncipe
don Juan nuestro hijo juramos a Dios e a Santa
María e a las palabras de los Santos Evangelios,
doquier que mas largamente son escriptas e a la
sennal de la cruz en que corporalmente pusimos
nuestras manos derechas en presençia de los dichos
Ruy de Sosa e don Juan de Sosa, e liçençiado Arias

10 de Almadana, enbaxadores e pro/curadores del dicho
Serenísimo Rey de Portugal nuestro hermano, de lo
asi tener e guardar e cunplir e cada vna cosa e parte
de lo que a nos yncunbe realmente e con efeto como
dicho es por nos e por nuestros herederos e subçe-
sores e por los dichos nuestros Reynos e sennoríos
e súbditos e naturales dellos, so las penas e obliga-
çiones, vínculos e renunçiaçiones en el dicho con-
trato de capitulaçión e concordia de suso escripto

15 conte/nidas, por certificaçión e corroboraçión de lo
qual firmamos en esta nuestra carta nuestros nonbres
e la mandamos sellar con nuestro sello de plomo
pendiente en filos de seda a colores. Dada en la villa
de Aréualo a doss días del mes de jullio anno del
nasçimiento de Nuestro Sennor Ihesu Christo de
mill e quatroçientos e nouenta e quatro annos.

20	 /Yo el Rey (autógrafo, rubricado)
Yo la Reyna (autógrafo, rubricado)
Yo el Príncipe (autógrafo, rubricado)

Yo Fernand Aluares de Toledo, Secretario del Rey
e de la Reyna nuestros Sennores la fise escreuir
por su mandado (rúbrica).

Antonius dottor.
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escritura. Vid. escriptura.
escriptura, Ir., 21, 26; 5v., 7.
escriptura de asiento e capitulación e con-

cordia, 5v., 39, 40.
escripturas, lv., 45; 2v., 35; 5v., 10.
escrivano de cámara, 5v., 24.
escrivanos, Ir., 33; 5v., 12.
estable, 3r., 14; Sr., 20.
estipulaciones, lv., 46; 2v., 36.
exepciones, lv., 39; 2v., 28.

facultad, 4r., 10.
fecha, 4r., 11.
Fernando, rey, Ir., 1, 36; lv., 6; 2r., 38.
fe real, 3r., 11.
ficción, 2r., 11; Sr., 5, 32; 6r., 4.
filos de seda a colores, 6r., 16, 17.
fingimiento, 3r., 1.
firma (autógrafa) del príncipe don Juan,

6r., 21.
firma (autógrafa) de la reyna, 6r., 20.
firma (autógrafa) del rey, 6r., 20.

firmezas, 5r., 12.
fojas de papel, 5v., 31.
fraude, 2r., 10; 3r., 1; 5r., 4, 31; 6r., 4.

Galizia, rey e reyna de, Ir., 4; lv., 8.
Gamarra, Fernando de, comendador de

Zagra, 5v., 20.
gentes, 4r., 41; 4v., 8, 19.
Gibraltar, rey e reyna de, Ir., 5; lv., 9.
Gociano, marqueses de, Ir., 7; lv., 11.
grados, 3r., 36.
grados de norte e sol, lv., 28; 2v., 18;

3v., 41, 42; 4r., 6.
Granada, rey e reyna de, ir., 3, 37, 40;

lv., 7; 2r., 39; 3r., 25; 4v., 37.
grato, 2r., 24; 3r., 14.
Guinea, sennor de, Ir., 14; lv., 2; 2r., 36;

5r., 1.

herederos, lv., 24, 33, 43; 2r., 7, 22, 26;
2v., 12, 23, 34, 43; 3r., 12; 3v., 18, 22;
6r., 12.

hermano, Ir., 14, 16, 18, 20; Iv., 12, 17, 26;
2r., 17; 6r., 10.

hermanos, 2r., 40; 2v., 15.
hijo, 6r,, 1, 6.
hijo primogénito, ir., 8.
Jahen, rey e reyna de, Ir., 5; lv., 9.
Juan, príncipe don, Ir., 8; 5v., 9; 6r., 1, 6.
Juan, rey de Portugal, ir., 13; lv., 1; 2r., 35.
juramento, Sr., 33; 5v., 2, 19.
juyzio, 2r., 27; 3r., 17.

legado, Sr., 34.
leguas, 3r., 36; 3v., 25, 42; 4r., 4, 6; 4v., 4,

10, 13, 14, 20, 21, 22, 26, 27, 28, 31.
Leme, Ruy, 5v., 22.
León, Pedro de, comendador, 5v., 19.
León, rey e reyna de, Ir., 2, 37, 39; lv., 7;

2r., 39; 3r., 25; 3v., 6, 9, 15, 21, 22, 36;
4r., 24, 28; 4v., 36.
leuante, 3r., 41; 3v., 10.
leyes, 5r., 24.
limitación, lv., 27, 31, 36, 39; 2v., 16, 22,

26; 4r., 11, 12,.
limitaciones, lv., 39; 2v., 28.
límite, 3v,, 43; 4r., 16, 22, 33.
lina 6 línea, 3r., 33, 35, 40; 3v., 24;

4v., 4, 13.
Lisboa. Vid. Lisbona.
Lisbona, 3r., 22.
lugares del cielo, lv., 29; 2v., 19.
lugares del mar, lv., 29; 2v., 19.
lugares de la tierra, Iv., 29; 2v., 19.

Maldonado, Rodrigo, doctor, ir., 11, 38;
lv., 20; 4v., 35; 5v., 16.

Mallorcas, rey e reyna de, Ir., 4; Iv., 8.
mandado, 2r., 4, 37; 2v., 8, 40.
mar, lv., 29; 2v., 2; 3v., 41.
mar océano, Ir., 21; lv., 18; 2v., 17;

3r., 29, 33.
mares, lv., 31, 36, 37; 2v., 21, 26, 27;

4r., 26, 29.
marineros, 3v., 33, 35.
mayordomo mayor, Ir., 10, 35; Iv., 19.
meses, 3v., 27.
minción, 2r., 5; 2v., 41.
modos, lv., 46.
Molina, sennores de, Ir., 6; lv., 10.
Murcia, rey e reyna de, ir., 5; lv., 8.
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naturales, lv., 25, 34, 44; 2r., 7, 29, 44;
2v., 13, 24, 35, 43; 3r., 20; 6r., 13.

nauíos, 3r., 39; 3v., 3, 8, 15, 19, 37, 39;
4r., 1, 2, 23, 27, 39, 41; 4v,, 8, 18, 30.

Neopatria, duques de, ir., 7; lv., 10.
nonbres, 2r., 31; 4r., 9; 5v., 6, 11, 17, 30,

32; 6r., 16.
norte, lv., 28; 3r., 34, 42; 3v., 5, 42;

4r., 6, 8.
notario público, 5v., 24.
notarios públicos, Ir., 34.

obligaçión, 2r., 28; 3r., 18.
obligaçiones, lv., 46; 2r., 16; 2v., 36;

3r., 6; 5r., 12, 19; 6r., 13.
Oristán, marqueses de, 1r., 7; lv., 11.
otorgamiento, 5v., 29.

Pacheco, Duarte, 5v., 22.
pactos, 2v., 35.
palabra real, 2r., 21.
partes, lv,, 5, 28; 2v., 18; 3v., 32; 4r., 1, 5,

10, 11, 13, 21; 5r., 14, 38; 5v., 13.
partiçión, 3v., 24.
paz, 2v., 2; 3r., 29.
pena, 5v., 2.
penas, lv., 46; 2r., 16; 2v., 36; 3r., 6;

5r., 12, 17; 6r., 13.
pergamino, 5v., 5.
perlado, Sr., 34.
persona, 2r., 12; 2v., 4; 3r., 2.
personas, 1r., 24; lv., 20; 2r., 27; 3r., 17;

3v., 32, 33, 34, 35, 38; 4r., 4, 9.
pilotos, 3v., 32, 35.
Pina, Ruy de, 3r., 23.
plana, 5v., 33.
pliego, 5v., 32.
poder, 1r., 12, 18; lv., 22, 30, 32; 2r., 6, 20;

2v., 7; 16, 20, 23, 30, 42; 3r., 10;
4v., 37; 5r., 1.
poderes, lv., 5; 3r., 32; 3v., 8; 4r., 1, 10.
polo, 3r., 33, 34; 4r., 16; 4v., 4, 14, 21.
polo antártico, 3r., 34; 4r,, 8.
polo ártico, 3r., 34; 4r., 8.
polos, 4v., 12, 22.
poniente, 3r., 36; 3v., 4, 5, 26; 4r., 3;

4v., 5, 11.
Portugal, rey de, ir., 13; lv., 1, 4, 11, 17,

26, 30, 35; 2r., 35; 3r., 26, 30, 39, 43;
3v., 11, 17, 19, 23, 37, 39; 4r., 26, 30,
38, 39; 4v., 15, 29, 32, 40; 5r., 11;
5v., 22; 6r., 10.

prelado. Vid. perlado.
príncipes, Ir., 35; 2r., 38; 4v., 36.

procuraçiones, lv., 5.
procuradores, ir., 22, 40; lv., 4, 12, 35;

2v., 10, 25; 3r., 24, 31; 3v., 7, 27;
4v., 35, 39; Sr., 21; 5v., 2, 18, 29, 38;
6r., 10.

punto, 4r., 6.

ratificaçión, 5v., 4.
rato, 2r., 24; 3r., 14.
raya, 3r., 33, 35, 40, 41, 42; 3v., 3, 4, 10,

12, 15, 24; 4r., 7, 15, 17, 19, 25, 26,
30, 33, 37, 39; 4v., 3, 11, 13, 21, 26, 28.

razón, 2r., 43.
relaxaçión, 5r., 33.
renunçiniones, lv., 47; 2v., 36; 6r., 14.
requerimiento, 5v., 38.
reynos, Ir., 9; lv., 24, 30, 33, 38, 44;

2r., 43; 2v., 20, 24, 28, 34; 3r., 18;
4r., 24, 32; 4v., 16, 24; Sr., 3; 5v., 25,
28, 37; 6r., 12.

Rosellón, condes de, 1r., 7; lv., 10.
rota, 4r., 3.
rotas, 4r., 32.
ruego, 5v., 29, 37.
rumos de viento, 2v., 17; 3v., 41.

Seçilia, rey e reyna de, 1r., 3, 37, 40; lv., 7;
2r., 39; 3r., 25; 4v., 37.

secretario del rey de Portugal, 5v., 26.
secretario del rey e de la reyna, 2r., 34;

5v., 23; 6r., 22.
secretarios, Ir., 33; 5v., 12.
sello, 2r., 31; 3r., 22.
sello de plomo pendiente, 6r., 16.
sellos de plomo pendientes, 5v., 7.
sennal, 4r., 6, 11, 12, 18, 22; 5r., 27;

5v., 33, 34, 39; 6r., 8.
sennales, 4r., 19.
sennalamiento, 3v., 43.
sennorío, 2v., 28.
sennoríos, Ir., 9; lv., 24, 33, 44; 2r., 43;

2v., 13, 24, 34; 3r., 18; 4r., 24; 5r., 3;
5v., 25, 37; 6r., 13.

seruiçio, 1v., 21.
Seuilla, rey e reyna de, Ir., 4; lv., 8.
Skilia. Vid. Seçilia.
signo, 5v., 33, 34.
simulaçión, 2r., 11; Sr., 5, 32; 6r., 4.
singladura. Vid. singradura.
singradura, 4r., 6.
sol, lv., 28.
Sosa, Juan de, almotacén mayor, 1r., 15, 42;

lv., 13; 2v., 5, 30; 4v., 38; 5v., 16; 6r., 9.
Sosa, Ruy de, sennor de Vsagres y Berengel,

Ir., 15, 41; lv., 13; 2v., 4, 30; 4v., 38;
5v., 16; 6r., 9.

sosiego. Vid. asosiego.
Suares de Sequera, Juan, 5v., 21.
sukesores, lv., 24, 30, 33, 38, 39, 44;

2r., 7, 22, 26; 2v., 13, 21, 23, 27, 28, 34,
43; 3r., 12, 43; 3v., 6; 4r., 13, 31; 4v., 16,
24; Sr., 3, 14; 6r., 12.

súbditos, lv., 25, 33, 34, 44; 2r., 7, 29, 43;
2v., 13, 24, 34, 43; 3r., 20; 4r., 20;
5r., 23; 6r., 13.

submisiones, 2v., 36.
sul, 3r., 34, 42; 3v., 5; 4r., 8.
sumisiones, lv., 46.
sur. Vid. sul.

tenor, Ir., 27; Sr., 40; 5v., 10.
término, Ir., 22; 2r., 14; 3r., 5.
testimonio, 3r., 21; 5v., 35.
testigos, 5v., 17, 26.
tienpo, 2r., 14, 25; 3r., 5, 16; 5v., 1.
tierra, lv., 29; 4r., 17, 19, 22.
tierra firme, 2v., 17; 3r., 40; 3v., 1; 4r., 16;

4v., 3, 6, 16.
tierras, 1v., 31, 36, 37; 2r., 41; 2v., 21, 26,

27; 3v., 13, 16, 20.
Toledo, rey e reyna de, Ir., 3; lv., 7.
Tordesillas, villa de, Ir., 31; 2r,, 32; 5v.,

14, 15.
torre, 4r., 18.
Torres, Fernando de, comendador, 5v., 19.
trato, lv., 25.

Vaez, Esteuan, secretario del rey de Portu-
gal, 5v., 26, 34, 35.

valedero, 2r., 24.
Valeinia, rey e reyna de, 1r., 3; lv., 8.
valioso, 3r., 14.
Valladolid, villa de, 5v., 20.
vasallos, 2r., 7, 29; 2v., 43; 3r., 20; 5r., 23.
vientos, lv., 28; 3v., 41.
vínculos, lv., 45; 2v., 35; 5r., 12; 6r., 13.
Vizcaya, sennores de, Ir., 6; lv., 10.
Vsagres, sennor de, Ir., 15, 41; 2v., 5.
Vsagres, villa de, lv., 13.

ynstrumento público, ir., 31; 5v., 30.
ynterpositas personas, 2r., 26; 3r., 16.
Ysabel, reyna, ir., 1, 36; 1v., 6; 2r., 39.
ysla, 4r., 16, 17, 19, 22.
yslas, lv., 31, 36, 37; 2r., 41; 2v., 2, 17, 21,

26, 27, 29; 3r., 39; 3v., 1, 13, 16, 20;
4v., 3, 6, 16.
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